
DEMA¡.DA Cc¡NE}CIGO AEM]NISTRATIV?\ DE PLE}¡A JTJRISDICEICN¡ I¡üTERH¡ES?A FOR E!LICE¡\CI¡M ULISES MA¡{.}EL CAL\D , E., EN NEPRESEI\rI'ACIOTV DE TSTS lffH! .DEAFARICIO, .PARA QIJE SE DECI.ARE M'LA FOR ILEGAI, IA RESOüTION ¡fP 29¿ .ffi 15 DE
PEnO DE 1991, DTCTADA FOR Et MrNrS!rc m sAttD, Acro ccrrfFrffAlaBfo y BE¡}AqJE SE IIAGAIV CIIRAS DKIARACIANES. lit¡GISTRAm FONEtrlfE: mcñnm ttr¡t$p IlcIA.

*****
OüIW¡IIE) JT¡RIDIA

SALA IErcERA.- cl3t\¡TEtrcrGo AEMrNrsrRArr\rc.- DEFA¡üA
CCI.TIET€IGO AD4INISTRATIVA DE PLM{A J{.IRI$DICCTCT\¡. -DESTTT(rcrOb¡, DE Fur\trro$üN?ro puBlrco. - s¡rcrñ-e¡regsivt. _
I.A SI.'SPETi¡SIO,¡ TEMPORAL DEL EMPLEO ANO- SEü;S¡
EQT'I\AIEI.IrE A I"A FALTA CTMETIDA.- SE DECI.ARA }T'L} I.A
RE€Oil,rcION IMH.rcI\¡ADA. -

t\¡o óstante la farta de estabilidad y ra liberrnd
de rsnoción, 1a, Corte considera,.q¡p Ia ¿esdiArc¡¡n de I^asdora rs-rs r m¡aBrcre en .este .eo * -lirrrtd"l-- ;
una sarnión;.'eif{iissiva por la farta qLE €e ie *rier¡ve vconsiderar¡tfo ,gue no éxiste pr,*u" de q$e su es¡&¡cta
haya sido :¡eiterada, a pesar de la ferta au ét"üiiid;y libertd de'renroción -cc¡no se ha dicf¡o,estir*, -q- ;impore variar 1a sanción de destitucidr trDr ia esus¡pnsión tarynral del errpleo, en razór¡ ae ü,ftrl$td,qr-E Ie da el. articr¡Io 203 de la Csrstitrcié,, t ;iartfculo L5 de 1a t€V 33 de 1946, q,¡e ú eurynii"tsestatuir' n¡evas di.sFsicimeg en reáprezo ,áe:,,**
inqrrgnadas".

La ¡ntestad para destituii a la .den¡e¡Éstte es
drggrecignal y no requiere de una can¡Ea j'etj-ficadc !Füa,aplicar la rnedida, basta la rrcrt¡ntad der-e¡¡t* 

".ntiná;;¡nro si éste despide inr¡ocar¡do una cauaa eeFecffiEa,,fu,tá
debe ser ro suficientenente lFa\re y proporcinnar s¡ Ia
rpdida de despido,- ya gre tray que ter¡er en cuenta q,e laforrna ¡nr la cr:al r¡rur Inrsana B€ gnna }a vida, A Aderecb a vivi¡ dign-tente y q,¡e sérb,,'se i* ü*,.pq*t*rde es¡e denectn, a1n en te -easos de rtut" -rrrEio",
cr¡ardo se utiliaa una cauaa c'ofrereta, en rtl .hceha É
suficienten¡ente grén¡e, que a¡rerite la.,,¡qr[1ae116r,,l,.6g1
nbti.o de subsistencia ¡nr er<celencia, ccrno-ffi cl dsr€ct¡oaI trabajo.

*****
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mlm SIJPREI{A DE J{ISECIA.- SAIA DB IO C\ONIE¡CIGO AII{INI.SIfiATI1¡3.= &an&á,wintidós (22) de ror¡i.errbre de mil novecientc r¡ú¡enta y rno lr3pii":---_-:'
YIS?OS:

El licenciado U1ides Manuel- Calvo presentó accii:n ContenciosoAdninistrativa de pler¡a Jurisdicción contra ra resolrrción l,Ia z9z de 15 de
A9I9_*, 199L, Ipr mealio de la cual se destituye a ta señora ISIS DE
APRRTCÍO, a ¡nrtir del 16 de enero de 1991, y acto- confi¡matorio de1 1g defebre¡m de 199t, nrdj¡r¡te resolución Na 153,- ex¡rcdidas ¡nr el Minjst¡o deSa}d.

Acogida Ia denarda y agotdo eI procedjmietrrto legal, fa S€.la entraa decidir la aqrtmr¡er:sia planteda, ¡nrevi.a r¡e aign¡ient€B-.ui"¡¡era"ior¡es.

El danrÉante sctiene que su ¡nderdante fue des@ida en
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violación del- l-iteral d) del- articulo 47 del- Reglanento de Personal del
Mjnisterio de SAlud y del articul-o 10 de l-a Ley 48 de 22 de noviernbre de
L984, por 1a cual se reglanenta e.l- escal-afón para Asistentes y Auxiliares de
los Laboratorios Clinicos del- Ministerio de SAI:d, Caja de Seguro Socia1 y
Patronato gue regula esta profesión. EI concepto de l-a jnfracción Io
explica asi:

"E.l Reglanento Interno de Persona.l- del_ Mjnisterio de
Salud, sustentaci-ón de l-a decl-aratoria de j¡subsistencia
de la señora ISIS DE APARICIO, ha sido i¡vocado de
manera incorrecta.

En particular, €f acápite 'd' del articul_o 47 del
Reglanento, establece el- concepto de... "Infracción
reiterada de las dis¡rosiciones gue señal_a este
Reglanento". Cabe advertir, gue en el presente caso, la
sanción aplj-cada a mi poderdante, no puede sustentarse
en el concepto de rej-teración o rei¡cidencia, puesto que
no existe constancj-a sobre anteriores i¡vestigaciones ni
sanciones aplicadas a l-a señora ISIS IOPEZ m APARICIO
en el Hospital Santo Tcrnás.

El- ¡nrágrafo del- artícul-o 47 del- citado Reglanento,
establ-ece tarnbién l-a necesidad de real_izar r:na previa
investigación a l-a destitución del- servidor ¡úbtico con
estabilidad al- servicio de ]-a i¡stitución.

La Ley Na 48 de 22 de noviernbre de 1984 "por }a cual se
. reglarnenta el- Escalafón para Asistentes y Auxil1ares de

l-os Laboratorios Cl-Ínicos de1 Mi¡risterio de Sa1ud, Caja
de Seguro Social- y Patronato y se regula esta
profesJ-én", €D su artículo 10 , establece:

rA partir de la vigencia del_ presente Escal_afón los
Asistentes y Auxiliares de Laboratorios Cl_Ínicos gozarán
de estabilidad en sus ¡ruestos segrún 1o establecido en eI
articul-o 295 de l-a Constituciónr .

Esta dis¡nsición ha sido transgredida a partir del
mcrnento en gue se decfara insubsistente en el_ cargo a la
señora ISIS DE APARICIO, viol-entando los preceptos
establecidos en el propio Reglarnento Interno de personal_
del Mi¡isterio de Safid".

El- Procurador de l-a Adnj¡istración se opone a la decl-aración
sol-icitada y e>q)one su punto de vista de l-a siguiente manera:

"No ccnrpartimos el- criterio de la denandante,
porque el hecho gue a l-a parte actora no se le haya
dernandado en ocasiones anteriores ¡nr la falta ccrnetida,
no significa que Ia misma no haya j¡rcurrido en el_l-a de
manera habitualr

Alega la dqnandante, gue el parágrafo requiere r:na
jnvesti-gación previa y observamos gue el- Ministro de
Sal-ud, en su j-nforme de conducta, presentado al_
honorable Magistrado Sustanciador, e><pone 1o siguJ-ente:

rPrecedido a l-a sanción, una investigación de l-os
hechos, y en l-a mi-sma rj¡dió decfaración el- Sr. Efraín
Hernández Rodrigmez, informando éste, gue La Sra. ISIS
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LAPEZ, DE APARICIO, l-e habia cobrado dinero por un examen
de laboratorio de guÍmica.

Cuando el_ apelante lnterpuso el Recurso de
Reconsi-deración, la Aüni¡istración púbtica ll_anó a
decl-arar a la Sra. TOPEZ DE APARICIO el_ dia 23 de enero
de l-991, al- Departamento de Asesoria Legal del
Ministerio de Sartd, admitiendo ésta gue habia entregado
un exarnen de l_aboratorio de guímica al_ Sr. Efraí¡
Hernández Rodrigruez.

De la relación de los hechos se colige, que Ia Sra.
IC.PEZ DE APARICfO, i¡currió en una falta gue causa
perjuJ-cio a l-a Instituci-ón'. (Cfr. fs. 20-21).

Adenás, a fs. 14-15 se encuentra la decl_aración
rendida ¡nr rsrs LoPEz DE ApARrcfo ante e] Departamento
de Asesoría Legal def Ministerio de Salud y a fs. 16_17l-a dcfaración del- señor EFRATN FIERMNDEZ RODRTGUEZ
rendida tar¡bién ante el- Departarnento de Asesoria Legal,
ya que é1 fuera el afectado en este particular y guien
e4)uso 1o siguiente:

'Yo me presenté en dias anteriores del- caso ese con unas
órdenes de o<anen en er Laboratorio de1 Hospital santo
Tqnás, entonces alli yo no pude pagar todo de una vez
(M13.00), aboné 8t5.00 y guedé debiendo l-a strna de BtB.00,
entonces al día sigruiente gue yo fui a buscar el_ e><anen
l-a señora esta (ISIS DE APARICIO) me dijo que si yo
tenia problenas con e.l_ pago y yo 1e contesté gue sÍ-, que
estaba tratando de conseguir a alguien para gue me
saliera más barato el-la me contestó que ella me podia
resolver ese problerna, entregándcrne el- resul-tado del_
e)<anen si yo Ie entregaba 815.00 en vez de Blg.00 entonces
yo recibí el resultado y el-l_a me dijo que no le dijera a
nadie y que no presentara ese resul_tado en la caja
porque yo le había dicho gue tenía gue pasar a la caja a
hacer otro arreglo por fos e><ánenes anteriores, entonces
alli apareció el sal-do gue estaba pendiente gue era e1
gue e1la había cobrado (815.00) entonces el-l-os me vieron
el- resul-tado gue yo traia y me preguntaron qué persona
me fo había entregado, porque parece gue yo tenia gue
traerl-e un recibo de ¡ngo y yo no lo tenia, en vista de
eso fuimos donde l-a secretaria IFMA DE PUELIO, fuimos aI
faboratorio entonces al-l-á af llegar la señora ApARrcro
se enrojeció al venTle a1li, entonces la señora de pLlElr,o
preguntó a ]-as cajeras guién habia cobrado el- resul-tado
de ese e>(aren entonces las dsnás cajeras no sabian lo
sucedido porgue alli ninguna de efl-as me habia entregado
dicho resultado, sólo la señora APARICIO sabia de éso,
en vista de esto ya fa señroa IFMA estaba viendo
nerviosa -a la señora APARICIO y J.a reconoció por su
nerviosisrno y me pregnrntó gue si- era el_l-a y yo l_e
contesté gue sí entonces nos l-l-evaron a la Dirección del-
Depto. de Laboratorio y al-li nos preguntaron,
anteriormente de eso la señora ApARrcro me devól-v1ó l_os
8s5.00 gue habia recibido, me hi_zo señas y gestos que no
dijera nada porgue nada había pasado pero ya estabarnosl-
en el- caso y fa señora de la Dirección del Laboratorio
nos preguntó gue guién decia la verdad y nos ocpJ.icó gue
¡rcdríamos recibir hasta días de castigo si- nrentianos,
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entonces afli yo expligué 1o sucedido y a ell-a le
contestaron gue esto era 'injusto gue el-l-a me cobraba
fuera de fa caja, porque en evafuación aparecian 1os
saldos o cuentas pendientes gue yo tenia l-a señora del_
Departarnento def Laboratorio l-e dijo a l-a señora PUELI,O
gue esto había gue denunciarl-o y corregirlo en el
Hospital para gue otras personas igual ccmo el_l_a no
fueran a ccrneter el misno delito, entonces de ahí nos
enviaron a fa Direccj-ón Médica del Hospital de afl-i fue
donde nos tcrnaron l-as decl-araciones de l_o sucedido y
levantaron un expediente. Después de eso yo hice todos
mis arreglos normalmenter. (Cfr. fs. 16).

Ccmo se ha dejado expuesto, la dernandante no
curplió con sus deberes de lealtad y moralidad gue son
j¡rherentes a todo servidor público y, adernás, s€
real-üaron las irrvestigaciones que seña_l_a la ley ¡nra
proceder a fas destituciones".

En cuanto a l-a viol-ación del articulo 10 de la Ley 48 de 1984, el
Procurador de l-a A&ninistración fo contestó asi:

a,-."o::;ffiffi;lul" i=" 1?HH:'',:LH" ffii:itr*::
reguisitos establecidos en las leyes correspondientes y
a los gue 1a señora de APARICIO no Lla hecho alusión, ni
ha aportado prueba alguna donde conste gue goza del
derecho gue ilvoca.

A este respecto, Guill-ermo Cabanell-as en su
Diccionario Encicl-opá1ico de Derecho Usual al referirse

derecho del
trabajador a conservar su puesto j¡defjnidanente, de noj¡currir en fal-tas previanrente determinadas... '--Ca

Esta defi¡rición se adecúa al- caso subjúdice, ¡:or 1o
que no puede alegarse ]a estabifidad y debe denegarse Ia
pretensión de l-a dernandante de acogerse a el-l-a".

La Sa1a, al exaninar el- expedi-ente, puede constatar en primer
lugar que la señora ISIS IOPEZ DE APARICIO estaba nonbrada ccmo secretaria y
no ccmo ar:xiliar de l-aboratorio, taf ccrno consta a foja 31 del expediente,
mediante certificación expedida por e.l- Jefe del Departamento de Personaf y
Planillas del- Mj¡isterj-o de SAlud, fechada 10 de mayo de 1984. Que con
fecha igual, 10 de mayo de 1984, el- l-icenciado Ricardo Gutiérrez, Director
de1 Departarnento del Laboratorio Clí¡ico del Hospi-tal- Santo Tcrnás, certifi-ca
que l-a mencionada señora está nqnbrda ccmo secretaria, pero gue se l-e ha
asignado, desde el- 2 de febrero de 1978, funciones de auxili-ar de
l-aboratorio clínico. Estas dos certificaciones se contradicen en cuanto a
l-a fech,a del tienrpo de trabajo, ya gue la de personal dice gue enpezó a
trabajar desde el 16 de nerzo de l-980 y la del Director del Laboratorio dice
gue ya trabajaba'desde el- 2 de febrero de 1978. Arnbas certifi-caciones
aceptan gue el ncrnbrarniento era ccmo secretaria, aunC¡le e.l- de.l- Director del-
Laboratorio dice gue se Ie asignaron fi:nciones de Asj-stente Laboratorj-sta.
Tanbi-én aparece, una.certificación de 3 de mayo de l-989, del Director del-
Laboratorio, esta vez diclendo gue la señora está ncrnbrada corno auxiliar de
Laboratori-o desde el- 1 de julio de 1978.

No cabe la menor duda de que es l-a certificación deJ- Departamento
de Personal y Planill-a l-a gue tiene gue tonarse en consideración ya gue es
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el- Departamento a guien corresponde fa certificación sobre eI ¡:ersonal del
Mjnisterio de Sal-ud. Esta certifi-cación sostiene gue el c argo que
desenpeñaba era de secretaria. La dernandante no ha probado en ningún
nrcrnento, a¡nrte de 1o dicho, gue fuera una profesional-, con certificado de
idoneidad gue expide el- Consejo Técnico de Salud. Esto es suficiente para
dsnostrar que no podia gozar de estabilidad en un cargo de Auxj-l-i-ar de
Laboratorista, cuando no habia sido nonbrada así, ni tanrpoco reunia l-os
reguj-sitos para tal carlto, ya que nolo h,a @ido denrostrar en el presente
negocio. Por el-fo se rechaza el cargo de ilegalidad contra ef artícul-o 10
de 1a Ley 48 de 1984.

En cuanto a fa viol-ación ¡nr ¡rarte de l-a resolución de despido,
del- l-j-teral- d) del- articul-o 47 del Reglamento de Personal- de Sa1ud, fa Corte
estima que hay suficientes evidencias en el expediente que denmestran que si
se real-izó la jnvestigación previa. Asi 1o denn:estra la decl-aración de 2 de
agosto de l-990, antes de la resol-ución despido, gue consta a foja 17 del-
expediente, en que el señor EFRAIN F{ERI{ANEZ manifiesta J-o sigruiente:

"Nos informa el señor Hernández gue ét había
llegado con su padre José de los Santos Hernández para
gue se hicj-ese vari-os exámenes, entre ell-os uno de
química, al llegar al_ l-aboratorio l-a señora Is j-s de
aparicio le dijo que e11a le ¡ndia arreglar eso y gue le
sal-dría más barato, cobrando ¡nr ello fa strna de 815.00,
y gue vol-viera por el resul-tado donde e11a, el_ cual_ me
entrego (resul-tado) en el día de hoy. A1 entrar a l_a
oficj¡a donde 1a Lic. Maria Teresa de Iglesias, l_a jefa,
con la evaluadora gue iba delante, el_l_a salió y me
entregó o regresó los 5.00 gue me habia cobrado y dijo
gue e1la no habia cobrado nada. La Lic. de Iglesias nos
puso frente a frente y yo dije absolutamente l-a verdad
de l-o gue había sucedido".

Esto sucedia el 2 de agosto, el- mismo dia del_ jncidente, lo gue
corrobora con el- recibo que atrErece a foja 18 del ocpediente fecLrado 28 de
julio de l-990, que la destituída alega gue se l-e había perdido aI señor
Hernández, €t su declaración gue aparece a fojas 74 del- expediente.
Hernández sostuvo gue Ia señora Aparicio l-o atendió el- 28 de julio de 1990 y
gue cuando volviera, se entendi-era con ella, 1o gue ocurrió el 2 de agosto
de l-990, confollne a las decl-araciones de cada uno. El- recibo no se perdió
ccrno alega l-a señora Aparicio, pues está en el- expediente y parece más
conforme con fos hechos l-a declaración del- señor Hernández. Consta adernás
en el o<¡:ediente levantado en el Ministerio de sAl-ud, a foja 16 un
msnorandtrn, de 13 de agosto de 1990, anterior a l-a resofución de despido, de
ORLANDO OLNC, que textualmente di-ce 1o siguiente:

"En el caso de la señora ISIS DE APARICIO, hemos segruido
su sugerencia, y hemos investigado a las partes
i¡volucradas de los hechos acaecidos 1o cual es dificil
de ccrnprobar, y nos basanos en l-o siguiente:

1.- Es nnry dificif probar si en reafidad se cobró l_os
cinco (8/5.00) balboas, tr)or los exánenes; ni un careo
seria posible saberlo.

2.- Lo gue sí podenos probar es gue l_a señora ISIS DE
APARICIO no curnplió con eI procedimiento al_ entregar 3_os

e><ámenes; gue si es una falta; por l-o tanto ha vio]ado
el articul-o 27 l-iteral- rrNtr del Reglanento Interno del_
Mj¡isterio de SAI-ud, aprovechando que esto es una falta
grave, el- expediente de l-a señora de Aparicio esta
limpio y reccrnendanos tres (3) días de suspensión sin

.itl
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derecho a sueldo, haciéndofe la sal_vedad gue de
reinsidir (sic) a esta cl-ase de actos será destituída".

ccrno se aprecj-a, el- Mi¡istro de salud, optó por eJ_ despido, tr)orconsiderar gue l-a conducta de l-a señora Aparicio era "desordenada ei¡correcta en perjuicio del- prestigio de l-a instj_tución, por lo gue
consideró gue para el- caso era de aplicación ef Literal- N del articufo Zi y
el literal d) del- articul-o 47 deI Reglanento de Personal- del- Ministerio dLSal-ud. El Literal N) del- artículo 21 citado expresa: Son deberes de los
servidores del- Mj¡isterj-o de sAl-ud y de 1a caja de seguro social_:

N) Tranltar cualguier asunto de carácter oficial_
sigruiendo el- orden jerárguico y l_os conductos
regiüIares".

El Literal D, de1 articul-o 47, sanciona l-a infracción reiterda de
l-as dis¡losiciones del- reglarnento. Ccnro la señora Aparl-cio no gozaba de
estabil-idad por no haber sido nqnbrada ccmo Auxiliar de Laboratorlo, (para
l-o cual no tiene idoneidad), sino ccrno secretaria, e1 despido efectuado por
el- Mjlistro de Salud se hizo en conformidad con 1a ley poi ser este un cargode l-ibre nanbramiento y rernoción. Por tanto se rechaza el- cargo áe
viol-ación del- articuLo 47 l-iteral d) del Reglanento de persona.l_.

No obstante fa falta de estabil_idad y la librertad de renoción, la
Corte considera que l-a destitución de l-a señora ISIS DE APARICIO en este
caso en particular es una sancién excesiva ¡:or la falta gue se le atribuye y
considerando gue no existe prueba de gue su conducta haya sido reiteradá, ápesar de 1a falta de estabil-idad y libertad de rernoción ccmo se ha dicho,
estima, gue se lmpone variar 1a sanción de destitución por la de suspensión
tern¡nral del enr¡l]eo, en razón de l-a facultad que J-e da el articul-o 203 de l_a
Constitución y el- artículo 15 de l-a Ley 33 de l-946, eü€ le permite "estatuír
nuevas dis¡nsi-ciones en reemplazo de l_as im¡rugnadas".

La potestad para destituir a l-a dernandante es discrecional_ y no
requiere de una causa justificada para aplicar la medida, basta l-a vol-untad
del- ente nqnj¡ador, pero si éste despide i¡vocando una causa especifi-ca ésta
debe ser 1o suficienternente grave y proporcional con la rnedidá de despido,
ya que hny gue tener en cuenta que la forma por }a cual- r:na persona se gana
1a vJda, es el derecho a vivir dignamente y gue sólo se l-e debe privai de
ese derecho, aún en l-os casos de l-ibre rernoción, cuando se util-iza una causa
concreta, en un hecho lo sufj-cienternente grave, gue anerite _l_a privación del
medio de subsistencia ¡nr excelencia, ccrno es el- derecho a1 tra6ajo.

Por lo expuesto, l-a ffiIE SIJPFEMA, SALA TEreRA, m Io cCINIErcIosO
AI!{INISIRATfVO, admjnistrando justicia en ncrnbre de ]a República y por
autoridad de 1a Ley, DrcIARA tdttA l_a reso]ución Na 292 de 15 de enero deI99I, expedida por el Mj¡ristro de Sa1ud y en su lugar SuSpEtiDE por el_
término de un año contado desde el- 15 de enero de 1991 frasta el- 15 de enero
de 1992 a l-a señora ISIS rrE APARICIO, la cual- deberá ser reiltegrada en l-a
¡losición que desempeñabb al cun4rlirse -l-a sanción fijada por l-a Corte
Suprana.

I'a)
b)

Cópiese y Notifiguese!

( FDO) EDGARDO MOLII\¡O MOLA ( FDO)
JAI{INA $'IALL, SECRETARIA. -

CESAR QUrr{rERO (Fm) ARTURO HOYOS ( FDO)

****************** ************** * ** ********* ***************** ****** ******* **
********************************************************
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